
fUGAMINO,Junio In do 1992.- 

Al Señor 
Intendenta Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEIJUEIRO 
SU DESPACHO  

De mi más atonto consideración: 

Cumplo on ol ovar a Vd.la 3,:n.a2i1 que -
este ii. ■;uorpo aprobó por unanimidad en lo Tercera 3esión Ordinaria ce-
lebrada el dfa 12 de Junio de 1992,01 considerar el Cxpodionte: 0-73/-
92 D.L.olova EsPte.0-1165/92 VECINOS DL C/4/1:: 1/3V.F...1JL Y-
FALUJHOs solicitan autorixecidn piformar consorcio a fin do concretar - 
AD DISTaIBUIDWA DE AGUA COillIENTL.- 

Sancionándose la siguiente: 

O 11DENAN 4A:  
MITIGUE° 1°-  sasconócose el ente vecinal constituido bajo la denomina-- 

- cidra des 9CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA RED DISTNIBUIU 
RA DE AGUA COI:RIENTE EN CALLES SAN MARTIN ENTRE BV.FLO:ENZIO SANCUEZ -
Y 3 DE NOVIEMBRE (AMBAS ACERAS)Y SAN MARTIN ENTRE 3 DE NOYILMOA Y FA-
LUCHO (ANDAS ACE ,IAS),e1 cuel quedará integrado en lo formo y por las 

-personas quo seguidamente a consignen: 

Presidente: EMILIA ASSE DE JALAF 
Docretorio: aosA DE LUZ 
Tesorero : TERESA BONACALZA 
Vocales 	SUSANA DE JALAF 

A.:71.;ULO 2°-  Declárase do utilidad pública y de pago obligatorio poro- 
  todos los propietarios y/o poseedores o título do dueno,- 
la ejecución de lo obra referida on ol articulo anterior.- 

MITIGUE:: 3°-  El consorcio de morros sólo podrá *acorar los trabajos -- 
  descriptos,debiondo allanarse a los prescripciones quo u2 
bre ol particular procoptúa la Jrclonanza General N° 16$/73.- 

AnTICUE0 4°-  ti Departamento Ejecutivo por la reparLición quo correspon 
	  da deberá notificar a todos los vecinos frentistoo de lo- 
presente resolución,inclufdo los titulares do terrenos baldíos.- 

Md- lCULO 5°-  11 Dopartamonto Ejecutivo deberé arbitrar loe medio* téc- 
  nicoa y legales a fin do osogurar so concreto lo finalizA 
ción de la obro en legal tiempo y formapporo ello deberá tenor en cuca 
te los antecedentes do lo empresa quo resulto adjudicatario y controlar 
el estricto cumplimiento do las normas técnicos legales y de seguridad 
vigentes.- 

.A.:TICULO 6°-  Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicio la oportunidad para aalu-- 

darlo °tontamente.- 

JUENANZA N° 3043/92,- 
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